
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E- 1812 / 2009 /

COLINA, 30 de Octubre de 2009.

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales,
y en uso de las facultades que confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

CONSIDERANDO:

1.- Que la funcionaría más adelante individualizada asistirá al Curso Control de Plagas, en el
lugar que se indica y en las fechas que se señalan:

• "Curso Control de Plagas Urbanas y Uso de Plaguicidas Domésticos", los días
18 al 20 de Noviembre de 2009, a realizarse en el Colegio de Ingenieros
Agrónomos, Padre Alonso de Ovalle 1638, Santiago

DECRETO:

1.- Autorizase a la funcionaría más adelante individualizada para que asistan al Curso Control
de Plagas, individualizado en el Considerando N° 1, en el lugar que se indica y en las fechas que
se señalan:

-Ledda Vejar Rodríguez, Titular del grado 8°, de la Planta de Profesionales.

2.- Para el cometido antes señalado, la funcionaría hará uso del beneficio contemplado en el
Art. 97°, letra e) de la Ley N' 18.883.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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